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Se sn.v-ril»? á este Boletín, 
ftnc sale tos Míercole* y Ja-
bados en la imprenta y libre-
ría «le l a VJCOA »E S - O T * VA-
IS U, JHÜ rs. mensuales lle-
vad.» á Las casas de los seño-
res «uscritores. 

« E B W S f t • < 3 

B O L E T I M 

s . v ^ 

:¡yj 

En las provincias 10 reales 
a! mt'.s franco tie porte. 

f.ns avisos ó artículos se re-
mitir:'.» ;i la redacción franco» 
<!i» ¡ •• rW\ sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

C0&ts&50 ROUTICO OS LA MISMA. 

Circular mim. 221. 

Habiendo desertado del batallloa provin-
cial de Cádiz que guarnece esta capital el sol-
dado Manuel Obiedo, cuyas señas se espresan 
á continuación , prevengo a los Alcaldes y 
Comisarios de Seguridad pública de la pro-
vincia, practiquen eficaces diligencias para su 
captura, y conseguida que sea, remítanlo ¿ 
disposición del Sr. Comandante general de 
la misma, dándome oportuno ariso. Alme-
n a 3 de Abril de i846 .—P. I D. S. G. P . ~ 
José de Vilcfces. 

Señas. 

Edad mayor de 29 años, pelo • cejas cas-
taño osct;r<.\ ojos pardos, uariz larga, color 
trigueño, barba poblada. 

N ú m . 2 2 2 . 

El lilrtio. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de I» Gobernación de Ja /Vuinsala ha comu-
nicado á este Gobierno políticoen 23 de Mar-
zo último la Real orden circular que copio. 
' « El Sr. Ministro de la Gobernación déla 
Peuinsula dice con esta fecha al Direc-
tor general de correos lo que sigue.—« He 
«lado cuenta á S. M. f Q. D. C.) del espedien-
te instruido con motivo de reclamaciones he-

chas acerca del pago de la retribución por el 
apartado de correspondencia. En el lumino-
so informe dado sobre el asunto por esa Di-
rección con fecha 19 de Febrero último, ba 
observado la Reina que aun cuando es muy 
antiguo el servicio de apartar en las Admi-
nistraciones de correos las cartas de algunas 
personas para que las reciban con anticipa-
ción sin incluirías en la lisia general ni en-
riarlas por mano de los cárteres y se baila 
autorizada la retribución por laordenan2ade 
1745, no existe Real orden que fije la cuota 
que según práctica se graaua por el mayor ó 
menor movimiento de cartas carculado en 
periodos bajo la base de cierta cantidad mí-
nima según la importancia de las poblaciones. 
Ha llamado la atención de S. M. que se tole-
re el abuso de cobrar esta retribución á fun-
cionarios que deben estar exentos de pago 
por el Real Deereto de 7 de Diciembre de 
4716, y por la ordenanza del ramo de 1794. 
Almísmo tiempo se ba enterado de quesi bien 
el producto total de estas cuotas esde poca 
importancia para causas notable alteración en 
los ingresos <!el ramo, parece justo sin em-
bargo no disminuir á los empleados la corta 
remuneración que han estado en posesionde 
disfrutar a virtud de Reales órdenes por el 
mayor trabajo que les ocasiona este servicio 
estraordinario, despees del que proporciona 
eJ establecimiento de los correos diarios y 
operaciones inherentes á la intervención re-
ciproca. Para osíablecer, pues este servicio 
por medio de regias fijas, ha tenido á bien 
mandar S. M. que se observen las siguientes, 
—i." E n la Administración general en las 
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principales v en h s subalternas de correos, 
continuará ci ><'r\ir¡i> de apartar la corres-
pumlenria de las personas que lo (•olK-ifn 
pura entregársela con anticipación, i¡.vn di-
rectamente ó por mano de sus dependientes 
y no por la lista general 6 par cíinuiii to de 
ios carteros.— i \ Para toó empleados de 
correos será obligatorio este servido.«=?.* 
l.os que hagan uso de el entregarán por tri-
mestre anticipados en las respectivas Admi-
nistraciones de Correos, lasrtuoías que cou-
\euga coa los Gefes de ellas, bajo ei maxi-
mun anual de doscientos cuarenta rs.en Ma-
drid, doscientos en las capitales de provincia 
de primera clase; ciento sesenta en las de se-
gunda; ciento en las de tercera; y ochenta 
en las Administraciones de los (lemas puntos 
debiendo ser el minimun, también anual, la 
midad de las sumas que respectivamente que-
dan designadas,«®4,a Por consecuencia de lo 
determinado «n el Real Decreto y ordenan-
za citada y de las innovaciones introducidas 
posteriormente, quedarán exentos del pago 
de la cuota que se establece en la regla an-
terior, las Personas Reates: los Ministros 
Secretarios de Estado, los Presidentes de ios 
cuerpos colegisladores y ios de los consejos y 
Tribunales Supremos: los capitanes generales 
de distritos militares y departamentos marí-
timos; los Subsecretarios de los Ministerios, 
los Impectores y Directores generales de to-
das armas y ramos de la Administración, el 
Contador general del Reino; el Intendente ge-
neral militar y los de distrito, los Ministros de 
la Tabla, Fiscales y Secietarios de los referi-
dos consejos y Tribunales Supremos; los Ge-
íes políticos é Intendentes de la provincias, 
los Comandantes generales de estas en lo to-
cante a Guerra y Marina y los Regentes y Fis-
cales de las Audiencias.—o.a La mitad del 
producto total de las cuotas que se lijan en h 
regla 5.a ingresará en lascajas de correos con 
apiicaciou á sus atenciones, y !a otra se dis-
tribuirá por partes iguales entre los Emplea-
dos de planta de las Administraciones res-
pectivas, desde elGefe basta el último oiieial 
de numero, como se ha hecho hasta aquí, en 
remuneración del mayor trabajo que les oca-
siona este servicio extraordinario, tDe Real 
orden, comunicada por el espresado Sr. Mi-
nistro, lo traslado á V. S para su inteligencia 
y efectos correspondientes.» 
_ Y he dispuesto se inserte en el Boletín ofi-

cial para conocimiento de quien correspon-
d a Almería 5 de Abril de lí>$G,—Vilches, 

Niím. 
^ Sección de Administración. 
£1 IHiuo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de !a Gobernación de la Península me dica 
de Hor:! orden con focha 21 de Slarzo último 
lo sumiente. 

« Si Lien la ley ¿o Sde Erero de iS-íóde-
ler ¡ni:::» qne os ¡'¡ ¡votivo d? los Ayuntamien-
tos admitir, Lajo lascoutiiciones prescritas ea 
las !í-yes ó reglamentos, los facultativos de 
medicina, nnijia, farmacia y veterinaria que 
se paguen de lor. fondos del común, nada es-
tablece acor23 de ¡:¡s circunstancias que los 
pueblos han de reunir para teuer facultativos 
titulares, Las repetí-las redamaciones qué 
llegan al Ministerio de mi cargo en queja de 
que ¡os Ayuntamientos nombran sin necesi-
dad dichos facultativos, ban llamado muy 
particularmente la atención de S. M.; y aten-
diendo a que si por una parte es convenien-
te en ciertos casos la admisión de los faculta-
tivos titulares á fin de proporcionar á los ve-
cinos pobres un alivio que nopodriafc procu-
rarse por si mismos es por otra perjudicial i 
los vecinos acomodados, á quienes sé obliga 
a contribuir para satisfacer los sueldos de 
facultativos que muchas veces no Ies inspiran 
confianza; ateudiendo también á que 'es di-
fícil si no imposible fijar de anfematao con 
acierto reglas que determinen los casos en 
que los pueblos podrán tener facultativos 
pagados de los fondos del común; por gaeni 
esto ha de depender del numero total de ve-
cinos, ni de su riqueza colectiva, y si del nú-
mero proporcional de vecinos faltos de me-
dios para procurarse por si los facultativos; 
se ha servido en consecuencia resolver S. M. 
la Reina, en virtud de la alta tutela que ejer-
ce sobre los pueblos.—*! Que cuando los 
Ayuntamientos quieran contratar facultativos 
soliciten permiso previo del Gefe político de 
la provincia, quien prudencialmetite lo con-
cederá o negará, según las circunstancias 
que ea el pueblo c o n c u r r a n Q u e los 
pueblos que en la actualidad tengan contra-
tados facultativos titulares, continúen con 
ellos hasta la extinción de la obligación con-
traida, debiendo despnes solicitar permiso 
para renovar la obligación ó cóntratarnnexos 
f a c u l t a t i v o s . Q u e los facultativos titula-
res nombrados con arreglo á los parrafos 1 
y 40 del capitulo JB de la Real cédula de 1 5 
de Enero de 1831, continúen como hasta 
aqui, Ínterin no se justifique la conveniencia 
de su remocion en los términos que prescribe 
el párrafo 11 del mismo capitulo.=4.» Que 
sin embargo de lo dispuesto en eí párrafo an-
terior, propongan los Gefes políticos á este 
Ministerio parala resolución de S, SI. la su-
presión de las plazas de tales facultativos, 
cuando consideren su subsistencia perjudicial _ 
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Municipal. v que sccomboquen aspirantes por i.-rn:¡-
ii i di- qu'nce iiws á dirho rarg». ¡ireyut.m.iu k¡5 sr.!;-
citydes u este A} unto miento para que espirando olter-
Uiino seescculc d nombramiento en deluda forma. 

A lineria 3 de Abril de 1 8 4 6 . = Presiden! ? José 
F u r b e . = Francisco Perez Srio. lnsertese—Yilcbcs. 

Nüm. 227. 

Inspección de Minas del distrito de Granada y Al-
mería .== Dirección General de Minas.=Circt:lar.— 
Por el .Ministerio de la Gobernación de la Península 
se dice de Real orden á esta Dirección General lo si-
guiente. 

« Por el Ministerio de Hacienda se dice con fecba 
de 24 del pasado al Sr. Ministro de la Gobernación 
déla Península loque sisue.<= Exino. S r . = El Sr. 
Ministro de Hacienda dice con esta fecha al Director 
General de Contribuciones indirectas lo s iguiente .» 
He dado cuenta á S. M. del espediente instruido con 
motivo de las esposiciones hechas por varios vecinos y 
mineros de Cuevas, y del distrito de Cartagena en so-
licitud los unos deque no seles exija el derecho deal-
cabala de los minerales que hubiesen venido desde el 
39 de Diciembre de 1S42 en adelante, y pidiendo los 
otros igual esencion con la declaración de que la concc-
didapordiez años en Real orden de 19 de Diciembre (te 
1832, principie á contarse desde el año de 1840 res-
pecto desús establecimientos. Enterada $ 3 1 . en cu-
ja augusta consideración puse igualmente lo manifes-
tado por el Ministerio de la Gobernación de la Penin-

,su!a al pasar al de mi cargo las citadas esposiciones en 
apoyo de ellas, ó las cuales también fahorecia lo infor-
mado por la Dirección General de Minas, y conside-
rando qne si bien los establecimientos de-la industria 
minera existentes en 19 de Diciembre de 1S32 hun 
disfrutado la esencion por diez años concedida en la 
Real orden de aquella fecha, hay otros varios que 
por su creación posterior no han podido obtener un 
beneficio de igual duración y consiguiente importan-
cia que el que aquellos frezaron: que abolidas las 
Rentas provinciales ha quedado estmguíüo el dere-
cho de alcabala desde el establecimiento del nueTo 
sistema de imposición: que con sugecion á lo dispues-
to en el articulo 27 del Real decreto de 4 de Julio de 
182o. se exige-el cinco por ciento del producto de 
Ks minerales heiveliciados, y de ios que para uso ó 
í oücarton á las artes se espendan en su estado natu-
ral sin dedurion de costos en «no ni otro caso, y por 
último que el estado actual y circunstancias de la in-
dustria minera merece se auxilien sus esfuerzos; ha 
ít iiido á IIÍIMI S. ?»i. resolver; 1.» Que las rentas de 
minas ó criaderos de minerales, y l.-.s de las .oficinas ó 
fabricas de beneficio establecidas con posterioridad á 
]a espe< lición de la Real orden de 39 de Diciembre de 
1832. no esíán sugetos al pago Je alcabala siempre 
que no hubiesen disfrutado de la exención por diez 
años completos asta 30 de Julio de 184.'5. en que se 
estinguió la alcabala por efecto áe la ley de 23 de 
Mayo anterior: 2 .° Que se exija dicho derecho deal-
abd'a por las ventas indicadas qne hayan tenido l o -
ar respecto de los establecimientos que disfrutaron la 

f-xenñon por diez años desde que estos se cumplieron 

Imita la misma fecha de 30 de Julio de t $ i 5 . T 3 . 
(Jw' 'anip'X'o s«' cuja ali atala por la venta de mine-
rales do unos ni otrtis establecimientos por considerar-
se embebido en el cinco por oiento impupilo en el 
Kcal derri to de 4 de Julio de 182-").—DeReal orden 
lo comunico á V. S . para su inteligencia y efecto» 
correspondientes.==Y de Real orden comunicada por 
el espre-ad > Sr .Ministro de la Gobernación, lo tras-
lado á V. S para su inteligencia v efectos consiguien-
tes — y la Direi c!on lo traslada á V. par3 ios efecto» 
oportunos en esa Inspección de su cargo.-=»Dios 
guarde à V. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 
lS46.==Rafael Cabanillas.—Sr. Inspector de Mina« 
del distrito dé Granada y Almería."—£* copia García. 

INTENDENCIA. 
3Súmr 2 2 8 . 

El Exmo.Sr. Ministro de Hacienda roe dice k>qu0 
sigue.==Su Magestad la Reina se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente: 
De conformidad con el dictamen del Consejo de Mi -
nistros. y atendiendo á lo qne me ha expuesto el de 
Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.» Desde el d i a l . * del próximo Abril que-
da abolida la Contribución de Inquilinatos, creada por 
la ley de Presupuestos de 2 3 de Mayo de 1845 . 
Artículo 2.» Esta medida se someterá á la aprobación 
de las Cortes.Dado en Palacio á 2 7 de Marzo de 1 8 4 6 . 
«=Bubricado de la Real mar.o.== El Ministro deHa-
cienda, Francisco Orlando. » 

De Seai oruen io comunico ¿ T . pers su inteligen-
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. m a -
chos cños. Madrid 2 7 deülarzo de 1846.=— Francis-
co Orlando. 

l o que be dispuesto se inserte en tí boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del publico. Alme-
ría 3 de Abril de 1 8 4 6 . = Juan C a s a l e i z ' I n s é r t e -
se Yilches. 

Srumcto. 
El gran plano general de toda !a Sierra Al-

magrera anunciado yá en este boletín, y dibi-
didoen ires partes para su colocacion, en uno 
6 en tres, corso se quiera, son el obgeto de 
su pronto despacho, se ba bajado el precio, 
siendo 20 rs. cada parte, y a 50 por las tres, 
en la Imprenta de losares. Vergara y Compa-
ñía.—»lnsertese Yilcbes. 

En la Imprenta de este Boletín se halla de 
venta los efectos-siguientes. 

Cajas de obleas labradas á o rs. Idem de 
goma lisa a 2 rs. ídem de ídem ce s e m a n a a 
5 rs. corta plumas de todos precios. 

Jmp dt la Viuda de Santamaría. 
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;« !«>•; ¡HÜ'I.ÍMC. — í ) ^ H'1.-:! c o m u n i c a d a 
"¡•» •r ì ! MísssSiíti tir ì.t ««vuvrnavtnn ili* la 
^»•u insù la lo diift» à V. p a r a c o m ' t r i w i f n l o 
d>; i o s AyunLanii i 'ntos tir osa prov ìnc ia , y 
e f e c t o s e o n v s p o M d i e n t e s àsti c u m p l i m i e n t o . » 

L o que h e d i s p u e s t o se inserte e n el i t o l e -
t i n o í k i a j para c o n o c i m i e n t o d e los .Ayunta-
m i e n t o s d e esta prov inc ia . . i lmer ia 4 d e .4 bri! 
d e i b l ü . — J o a q u í n d e Vilcìies. 

S u « . 2 2 4 . 
Sección de Administración. 

Et IHmo. >r. Subsecretario dei Ministerio 
de la Gobernación coa fecha ¿5 de Marzo ui-
liuio, me dice io siguiente. 

«Cuando los poderes legislativo y ejecuti-
vo residían en el trono, disposiciones Reales 
couímcron i diversa* autoridades el protec-
torado de la» fundaciones sin distiuciou ai-
g a o ^ jcrearon^ademasJ tugados especiales pa-
ra fallir ios negocios contení iosos relativos à 
las mismas Establecido el Gobierno represen-
tativo, pasó eí protectorado en las provincia» 
a lo& Gtfes poíiticosj y todo io contencioso á 
la juslicia ordinaria. Este cambio de sistema, 
u n i d o al restablecimiento de la ley de 6 de 
Febrero de 1822, ha -dado ocasion á variar» 
d a d a s qoe S. me manda aclarar eo té»* 
m i n o s q a e sirvan de regla para lo sucesivo. 
Revest ido el Gobierno de S. M, por el artí-
c u l o 4 3 de U Consti:uc ion -de un ¿oberano 
imper io sobre cusnto coucierne al òrden p u -
blico, ejerce por simic-tso, y por medio de 
los Gcfes pouiico* sos delegados, el protec-
torado notan solamente <¡e los establecimien-
tos que pertenecen al Estado, à las provincias 
ó á los pueble«; ¿itió tsoíbiea el de los inte-
reses colectaos que, como el socorro de los 
pobres, ó el dote de doncellas, tía entrar e a 

-el cuadro de aquellas divisiones políticas re-
quieren una especial fatela de parte de la 
adajíuiatrarioH pública, ja por so importati-
ci», ya por «arecer de representante que ef i -
c í ueptfc tos defienda.' Siempre que el pro-
tectorado y el patronato, ó la administración 
d e los ¡uieicses públicos ó colectivos citan rea-
nido» en uua soia mano, el Gobierno egerce 
t n toda plenitud el i cu perioda que se ha-
lla ronstitucionalmcMie revestido;pero cuau-

- dor ios patronos.ó adujiniitradores »oa perso» 
particulares, el egerciuo del protectorado 

queda reducido» la vigilancia .è interv^meion 
necesaria, para que la voloutad del fundador 
tenga debido coaipiiioieitto. Toda duda so-
I r « ia inteligencia de esta voluntad, debe *er 

resuelta por les Tril>on»lei ordinario«. Cuan-
tío por dispOMCiou espiieita del fundador 
queda el cumplimiento de «a voluntad i la 
fe y rc;;c:c:.cia del patrono ó administrador, 
cesa toda facultad coercitiva de p r i e del pio-
tectorado, por que 4a voluntad de uu funda-
dor debe ser respetada en tanto que no se opo-
ne oí i la moral ni á la naturaleza, ni á las 
leye». Por último si una fuudacion de aque-
llas en que tiene parte lo* intereses público* ó 
colectivos se batíase sin patrono^ si nadie se 
creyese con derecho á serlo, 6 si creyéndose 
alguno t o u s i d e m e el Gefe político que no le 
corresponde, en tales casos debe este nombrar 
por si mi imo DO patrono, en tanto que u a 
fallo judicial no venga á declarar este derecho. 
De R e a l orden, comunicada por el Sr. Mi nis-
tro de ta Gobernación de la PeaiosuU, to di-
go á V, S. para tu inteligencia y efectos cor-
respondientes." 

Cora Rea! árdea hodispuesto se inserte en 
el boletín oficial, para conocimiento de quien, 
corresponda. Almería 4 de Abril de 1ÍJ46... 
£=Joaqnia de Vilcfaes. 

Núm. 225 . 

N o habiéndose presentado á liquidarla cuenta d e do-
cumentos de Protecciap }' Seguridad pública los Al-
caldes de los pueblos que á continuación se expresan, 
les prevengo, que si para eldia 13 del preseute me« 
s o io han verificado, jasarán comisionados á costa do 
los morosos con !a dieta que tenga 6 bien señalarles 
hasts que lo efectúen. Aluieria '2 de Abrildel8-4€.— 

•1>. 1 .1 ) . S . G . P.«==José de Viches. 

Pueblos, 

fonjayar. 
Purcbena. 
Aíhavia. 
Eayarque. 
Ccninar. 
Fiñana. 
litsüncion. 
Lucainena. 
Oria; 
Padules. 
Pechina. 
Bagol. 

K ú m . 2 2 6 

Ayuntamiento Constitucional de Aluieria-» E n ca-
bildo celebrado por este Ajuiiíaniietiíoeti dos delrur-
rien^a'mes se acontó tíec'atar vacante el cargo «1« re-
caudador depositario de contribuciones de este Cuiapo 

Euercal-Oirera. 
Albanchez. 
Alboleas. 
lienabaduz. 
D<rrical. 
Fiues. 
Lijar. 
Ob. oes, 
Bioja. 
Boquetas. 
Santa fé. 
Yelez Blanca. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 8/4/1846, p. 4


